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2. Introducción. 
 

La presente revisión fue realizada por estudiantes de séptimo año de la carrera de 

Medicina de la Universidad de Valparaíso, en el marco de su Internado de Atención 

Primaria de Salud, con la supervisión de su coordinador. 

 

Si bien se genera, en un primer momento, debido a la situación concreta de 

lanzamiento de bombas lacrimógenas dentro del recinto del Hospital Dr. Gustavo 

Fricke, aspiramos a generar un material de revisión general sobre el tema, que permita 

un mejor abordaje desde las organizaciones de Derechos Humanos y una mejor 

comprensión de sus implicancias en el ámbito judicial. 

 

Cabe destacar que hemos encontrado importantes dificultades a la hora de 

determinar qué productos, en qué presentaciones, con qué dosificación se están 

utilizando en Chile; dadas las dificultades ya mencionadas por quienes han intentado 

acceder a los datos de adquisiciones y distribución por parte de Carabineros (45). Por 

ello, hemos asumido la necesidad de revisar el efecto de aquel declarado por 

Carabineros (CS), sin dejar de lado otros agentes. Recientemente se ha mencionado con 

frecuencia el uso de gas pimienta, por lo que se incluyó este tema en la siguiente 

revisión.   

 

3. Componentes y formas de presentación. 
 

Gas lacrimógeno es una "denominación común para referirse a una familia de 

compuestos químicos" integrada por unos "quince químicos usados mundialmente 

como agentes lacrimógenos", y caracterizada por la facultad de estos compuestos de 

"causar discapacidad temporal" (1). 

 

Curiosamente, en la normativa internacional se prohíbe el uso de gases 

lacrimógenos en conflictos bélicos, pero aún se autoriza su utilización como 

mecanismo de dispersión de disturbios por parte de las fuerzas policiales (1). 

 

El Anexo 1 muestra los productos más comúnmente usados como disuasivos 

químicos. 

 

4. Aspectos legales. 
 

En Anexo 2, incluimos una revisión más extensa de la normativa nacional e 

internacional, además de alguna jurisprudencia, que se hizo necesario conocer, para 

entender nuestra labor de lectura sistemática. Sin embargo, en este momento, basta 

mencionar que la utilización de elementos disuasivos químicos infringe diversas 

normativas, entre las que se encuentran: 

 

 La Ley de Base del Medioambiente: esto, dado que, la “aplicación masiva de 

productos químicos en áreas urbanas está explícitamente sometida a la exigencia 

de un estudio de impacto ambiental”. Este estudio nunca se ha realizado. 

 El uso de dichos elementos requiere explícitamente una ley de quórum calificado. 

Su regulación ha quedado, hasta ahora, encargada por la Ley de Control de Armas 



y Explosivos, a un Reglamento, que a su vez remite, en forma cruzada, a la Ley 

que la que depende, generando un bucle (2). 

 

Aun así, la regulación existente asigna a este recurso un carácter de medida 

excepcional, susceptible de ser utilizada sólo en casos de inseguridad para el personal 

policial. No se trata, según la propia normativa de Carabineros, de un disuasivo de 

manifestaciones, sino de control de situaciones de violencia extrema. La normativa 

prohíbe expresamente la utilización “en sectores donde puedan verse afectados 

hospitales, consultorios, jardines infantiles o lugares de similar naturaleza”, exigiendo 

en ese caso, la utilización de otras medidas (2) (3). 

 

5. Riesgos a la Salud. 
 

La Unión Europea publicó, el año 2000, un “Policy Paper” (1) en que analiza 

ampliamente estos aspectos. Nos basamos en este documento para estructurar el 

análisis de riesgos, complementado con otra información recopilada. Hay que 

considerar tres aspectos fundamentales a la hora de evaluar la seguridad de estos 

dispositivos:  

 Hasta qué punto, las especificaciones técnicas efectivamente garantizan su carácter 

no-letal. 

 Si los códigos de conducta y el entrenamiento garantizan su uso adecuado. 

 Si la inapropiada utilización de estas medidas como mecanismo de dispersión de 

multitudes puede terminar en un uso como arma letal, que aumente las víctimas. 

 

En el caso de nuestro país, la experiencia muestra que: 

 

 No es posible conocer las especificaciones técnicas, pues éstas son declaradas 

aspecto de seguridad nacional. 

 Con frecuencia se reporta entre las personas que nos toca atender, y en nuestra 

propia experiencia, que éstas son dirigidas al cuerpo. 

 

Si bien es frecuente advertir los efectos y riesgos a la salud directos de los químicos 

utilizados como disuasivos, la revisión europea antes mencionada, advierte que 

debemos considerar otras fuentes de riesgo. El listado completo de los aspectos a 

considerar incluye: 

 Toxicidad relativa innata del químico utilizado. 

 Capacidad del personal que lo utiliza, para emitir una dosis medida, que se 

mantiene en niveles no dañinos y no letales. 

 Toxicidad relativa y dosis de seguridad de cualquier medio de transporte, solvente 

o propelente, utilizado para dirigir el agente a los sujetos blanco de su uso. 

 Seguridad ante explosiones e incendio de cualquier munición irritante dispersada 

pirotécnicamente. 

 Profesionalismo y entrenamiento de todo el personal operativo para asegurarse de 

que tales dispositivos se usan de acuerdo con su preparación, código de conducta 

y según las instrucciones del fabricante, incluyendo fecha de elaboración, 

vencimiento y forma de almacenamiento. 

 

 

 



a. Toxicidad relativa innata del químico utilizado. 
 

Antes de exponer los detalles específicos de toxicidad, nos parece necesario citar 

a B. Ballantyne: “Al igual que ocurre con otros químicos externos a los que puede estar 

expuesto el ser humano, no importa cuán detallada, extensa y cuidadosamente se hayan 

efectuado las investigaciones preclínicas de toxicidad y las observaciones en 

exposiciones humanas controladas, dichos estudios no pueden otorgar una garantía 

de que hay seguridad absoluta en el uso de un químico dado”1. 

  

Dado que la finalidad de estos agentes es incapacitar a las personas, es habitual 

considerar que existe una tensión entre efectividad y seguridad. Un producto 

completamente inocuo sería inefectivo; un producto completamente incapacitante 

sería, sin duda, dañino o letal. Esto implica que quien decide la aplicación de estos 

productos debe hacerse responsable de que se trata siempre de productos nocivos para 

las personas el, incluso, el medioambiente (1). 

 

Nos referiremos, por ello, más adelante a los efectos adversos, ya que lo que en un 

medicamento llamaríamos “efecto deseado”, es la incapacitación temporal y 

completamente reversible de la persona hacia la que se dirige. 

 

 

i. Composición, Farmacología y toxicidad. 

 

El clorobenzilideno malononitrilo (CS) es una variante del agente antidisturbios 

cianuro de bromobencil (CA) (4). Existe como una familia de tres formas: CS, CS1 y 

CS2, siendo "CS" el compuesto en forma pura, mientras que "CS1" y "CS2" identifican 

mezclas de agente cristalino y un aerogel respectivamente (5). El CS se prepara como 

el producto de condensación de clorobenzaldehído y malononitrilo o el producto de 

condensación de o-clorobenzaldehído con cianoacetamida y posterior deshidratación 

(6). 

 

Es un polvo cristalino blanco con un peso molecular de 188, correspondiente a una 

fórmula molecular de C10H5N2Cl. Los puntos de fusión y ebullición son 93°C y 

310°C, respectivamente. Tiene un olor penetrante a pimienta y es inmediatamente 

detectable (5). El CS se hidroliza de forma relativamente lenta, siendo sus productos el 

o-clorobenzaldehído y malononitrilo(6). Químicamente, es el agente lagrimal más 

persistente en el tiempo, destacando, además, que se absorbe en la mayoría de las 

superficies porosas como, por ejemplo, la piel (7). 

 

La composición típica para la diseminación del agente antidisturbios en su formato 

pirotécnico consiste en 45% de agente CS, 30% de clorato de potasio, 14% de resina 

epóxica, 7% de anhídrido maleico, 3% de anhídrido metilnádico y 0.03% de balance 

residual mixto (8). 

 

                                                
1 “As with other foreign chemicals which man(sic) may be exposed, no matter how detailed, extensive 

and carefully effected are the pre-clinical toxicity investigations and observations in controlled human 

exposures, there can be no complete guarantee from such studies that there is absolute safety in use for 

a given chemical” en Ballantyne, B. (1997) “Riot Control Agents - Biomedical and Health Aspects of 

the Use of Chemicals in Civil Disturbances”. Medical Annual. pp. 7-41. Traducción libre. 



Aunque las toxicidades intrínsecas de cada uno de los componentes no se 

encuentran estudiadas en detalle, las hojas de seguridad individuales de cada químico 

dan cuenta de toxicidad significativa. Debe tenerse en cuenta también potencial el 

efecto sinérgico, más difícil incluso de estudiar en población general. (9) 

  

Estos dispositivos pueden ser lanzados a mano o disparados desde lanzadores, 

atacando objetivos a una distancia de hasta 400 m, penetrando ventanas, con un área de 

dispersión de 60 a 300 m2 (6). 

 

El blanco de acción molecular tanto de éste, como de otros gases lacrimógenos 

(CN y CR), es el receptor TRPA 1: un canal iónico ubicado en los nociceptores2  que, 

al activarse, induce la despolarización a nivel de membrana celular, produciendo un 

potencial de acción (7). Los nociceptores se ubican en todo el cuerpo a nivel cutáneo, 

corneal, conjuntiva, membranas mucosas y en tracto respiratorio; de aquí se desprenden 

la cascada de eventos clínicos conocidos del uso de estos gases (10). 

 

En el caso de OC (gas pimienta), el blanco molecular es el receptor TRPV1 que, 

al igual que TRPA1, es un canal iónico ubicado en nociceptores. La exposición a gases 

lacrimógenos induce cambios en el pH, produciendo acidificación del tejido expuesto 

al tóxico. Esto induce la activación de TRPV1, el que acoplado a un receptor de proteína 

G genera liberación de bradiquininas, prostaglandinas y citoquinas inflamatorias (11). 

 

Dadas las propiedades electrofílicas que tienen los gases lacrimógenos, se cree que 

son muchas otras las biomoléculas con que también interactúa. El CS reacciona con la 

humedad en las membranas mucosas e irrita los ojos, la nariz, la boca, la piel y las vías 

respiratorias. En presencia de humedad, el CS se hidroliza rápidamente a malononitrilo 

y 2-clorobenzaldehído, que tiene características ácidas (pKa 2.9) y cada uno de ellos 

experimenta una reacción adicional a algunos metabolitos ácidos adicionales. Además, 

el cloro liberado del CS a altas temperaturas, mientras se dispersa con métodos 

pirotécnicos reacciona con la humedad en las membranas mucosas que producen ácido 

clorhídrico. En consecuencia, CS y sus productos acidóticos tienen efectos irritantes 

directos sobre las membranas mucosas. 

 

Al tener influencia directa en la reducción de la capacidad de óxido-reducción, 

culmina en un aumento de radicales libres a nivel celular, en los fluidos de 

revestimiento epitelial (pulmonar). Esto causa una agresión a nivel mitocondrial, de 

transcripción proteica e incluso en el núcleo celular, siendo capaz de inducir mutaciones 

del DNA. Existe literatura que discute estos hallazgos (12)(13)(14). 

Algunos de los subproductos que se forman durante la aerosolización térmica de 

CS incluyen compuestos potencialmente dañinos como el cianuro (HCN) y el 

malononitrilo. Estos subproductos pueden ser más peligrosos que los CS, según la 

concentración y la duración de la exposición (7). 

 

Si bien el rango de temperatura en el cual se forman estos compuestos es amplio 

en varios estudios, el más reciente reporta que a temperaturas cercanas a los 200°C, el 

HCN es detectable y cuantificable a nivel ambiental. Si bien estas concentraciones 

están por debajo de los niveles que podrían causar problemas de salud agudos 

                                                
2 Receptores sensoriales de dolor periférico 



significativos en humanos, vale la pena señalar que puede haber efectos crónicos 

potenciales frente a exposiciones repetidas  a niveles bajos de HCN (9). 

 

Los estudios metabólicos indican que el CS absorbido se metaboliza a cianuro, en 

los tejidos periféricos. Sin embargo, la posibilidad real de exposición a los niveles de 

CS que causen una generación significativa de cianuro a nivel de tejido es 

controvertida. Por otra parte, esto ignora la ingestión de gases lacrimógenos químicos 

que pueden ocurrir con la deposición faríngea de compuestos CS, no completamente 

dispersos y la ingestión de secreciones respiratorias (8). 

 

El efecto letal de CS por inhalación se debe a daño pulmonar, que conduce a asfixia 

e insuficiencia circulatoria. La bronconeumonía secundaria a una lesión del tracto 

respiratorio también puede ser una causa de muerte. Los cambios patológicos que 

involucran tejidos extrapulmonares (por ejemplo, hígado y riñones) después de la 

exposición a altas concentraciones de CS son secundarios a insuficiencia respiratoria y 

circulatoria (4). 

 

ii. Efectos Adversos. 

 

La exposición a CS y OC (gas pimienta) se produce un amplio espectro de efectos 

sobre la salud, a nivel agudo y crónico. La exposición aguda a CS en concentraciones 

utilizada por la policía para control de disturbios produce irritación instantánea de ojos, 

nariz, boca, piel y vías respiratorias (4). 

 

Una consideración importante, a la hora de revisar evidencia, es que muchos de los 

estudios sobre efectos adversos han sido realizados en modelos animales o voluntarios 

sanos de Fuerzas Armadas, excluyendo, por ejemplo, personas con enfermedades 

respiratorias. Es notorio el ejemplo de un estudio que descarta hiperreactividad 

bronquial, pero que sólo tomó 7 voluntarios sanos (7). 

 

Altas concentraciones de CS u OC pueden provocar severos síntomas respiratorios 

como síndrome de disfunción reactiva de la vía aérea en individuos sometidos a CS y 

OC, además de hemoptisis3. La infiltración del tracto respiratorio bajo puede inducir 

edema pulmonar, apnea y paro respiratorio. Investigaciones posteriores a grandes 

descargas de gas lacrimógeno en Turquía encontraron tos persistente, dolor de pecho, 

producción de esputo, hemoptisis, dificultad respiratoria y romadizo que pueden 

pesistir por semanas luego de la exposición. Estudios de función pulmonar mostraron 

restricción y obstrucción de vía aérea mediana y pequeña, más severa en mujeres. 

También se observaron efectos respiratorios en residentes de las áreas donde se lanzó 

el gas lacrimógeno, lo que sugiere que los agentes lacrimógenos representan un riesgo 

ambiental persistente (7). 

 

Si consideramos que las personas portadoras de Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica, son aproximadamente un séptimo de la población mayor de 40 años en Chile, 

y cerca de la mitad, si son fumadores del mismo grupo etáreo, podemos advertir el 

riesgo de no considerar condiciones como esta a la hora de estudiar los riesgos. 

Considerando que la Hipertensión Arterial afecta aproximadamente a una quinta parte 

                                                
3 Tos con sangre. 



de la población adulta de nuestro país, un producto que eleva bruscamente la Presión 

Arterial, también debiera ser evaluado en ese sentido. 

 

iii. Efectos Inmediatos. 

 

Dentro de otros efectos agudos,  se reconocen (15):  

 Efectos oftalmológicos: ardor, edema4, epífora5, sensación de cuerpo extraño e 

incluso blefaroespasmo6.  

 Efectos dermatológicos: prurito7, erupción cutánea8, dermatitis de contacto 

alérgica. 

 Efectos respiratorios: tos, salivación, disnea9, dolor torácico, broncoespasmo10, 

neumonitis11 y edema pulmonar agudo12 (4)(5)(7)(16). 

 Efectos gastroenterológicos: náuseas, vómitos y gastroenteritis severa con 

perforación (7). 

 Efectos cardiovasculares: taquicardia, aumento de presión sanguínea, infarto 

agudo al miocardio y falla cardíaca (7). 

 

Los efectos del CN son similares a CS y OC, pero son significativamente más 

severos, principalmente a nivel cutáneo y ocular, y potencialmente mortales (7). De 

igual forma, se ha registrado que el uso de CS envasado en latas puede causar 

quemaduras químicas masivas (17).   

 

Una revisión sistemática publicada el 2017 en la BMC Public Health, que incluyó 

31 estudios, con 5910 pacientes de los cuales 5131 (87%) sufrieron algún tipo de daño 

e incluso muerte. De estos 5131 pacientes, 67 sufrieron un daño severo con secuelas de 

índole respiratoria, músculo-esquelética, dermatológica, psicológica, ocular, entre 

otras. De todos los pacientes analizados hubo 2 muertes a causas del CS (ninguna 

reportada respecto a OC), uno de causa respiratoria y otro por traumatismo encéfalo-

craneano (18). 

 

iv. Efectos respiratorios a mediano y largo plazo. 

 

El uso de gas lacrimógeno en disturbios o casos de desorden civil a gran escala 

podría resultar en exposiciones prolongadas, repetidas o altamente concentradas, que 

representan una amenaza mayor para la salud respiratoria de las personas (5). 

 

Cabe destacar que los cuerpos de policía también se ven expuestos a dosis elevadas 

de estos productos, constituyendo, de hecho, un aspecto relevante y descuidado de su 

propia salud física y mental (7). 

 

                                                
4 Hinchazón. 
5 Lagrimeo. 
6 Contracción brusca del párpado que cierra el ojo involuntariamente. 
7 Picazón. 
8 Sarpullido. 
9 Dificultad para respirar. 
10 Contracción brusca de la vía respiratoria fina, que produce obstrucción bronquial. 
11 Inflamación de la estructura fina del pulmón, donde se realiza el intercambio gaseoso. 
12 Acumulación de líquido en la estructura fina del pulmón, donde se realiza el intercambio gaseoso. 

 



Las altas concentraciones de CS u OC pueden provocar síntomas respiratorios 

graves, como síndrome de disfunción reactiva de las vías respiratorias hemoptisis o, 

incluso, edema pulmonar agudo (19). 

 

El estudio de más de 6000 reclutas del ejército de EE. UU., sometidos a 

entrenamiento con gas lacrimógeno, mostró que incluso en estos jóvenes, en general 

relativamente sanos, vieron incrementado su riesgo de enfermedad respiratoria aguda; 

con un riesgo aumentado al aumentar la dosis. Se encontró relación entre la exposición 

a estos gases y el incremento de infecciones respiratorias, incluida la influenza. 

Estudios de seguimiento posteriores a la reducción de dosis de CS (que anteriormente 

excedían mucho los niveles aceptados por el National Institute for Occupational and 

Safety and Health Administration) redujo también la incidencia de infecciones 

respiratorias (7). 

 

v. Otros efectos. 

 

Existe evidencia circunstancial que sugiere una correlación entre la exposición a 

CS y el aborto espontáneo (7). 

 

Se han desarrollado experimentos in vitro que han demostrado que el CS es 

clastogénico13, mutagénico14 y que puede causar un aumento del número de 

cromosomas anormales (20)(21).  

 

b. Capacidad del personal que lo utiliza, para emitir una dosis 

medida, que se mantiene en niveles no dañinos y no letales (1). 
 

Existen reportes de utilización excesiva, por ejemplo, en Seúl, en 1987, con 

personas fallecidas y víctimas de Infartos Agudos al Miocardio. Esto llevó a la 

prohibición de su uso para dispersar multitudes en dicho país. 

 

Los riesgos a la salud aumentan cuando se utilizan combinaciones de agentes 

químicos como, por ejemplo, CS con Gas Pimienta. Si bien algunos fabricantes 

advierten sobre estos riesgos, esta información no siempre es considerada. 

 

Otro peligro importante dice relación con la baja estandarización de los productos 

y de su dosificación. Las concentraciones pueden variar de un fabricante a otro, lo que 

hace imposible una adecuada dosificación; más aún cuando la información sobre 

adquisiciones es manejada en secreto, como es el caso de Chile. En investigaciones de 

hace unos años, se encontraron diferencias de hasta 42 veces (4200%) en las 

concentraciones de productos de diferentes proveedores (1). 

 

También se incrementa el riesgo cuando se utiliza en personas con algunas 

enfermedades mentales o bajo los efectos de alcohol o drogas (legales e ilegales). En 

este caso, la tolerancia a los síntomas aumenta la exposición, siendo que para los efectos 

dañinos no se produce la misma tolerancia: la persona soporta más las molestias, pero 

su organismo sufre el daño de la misma manera. 

 

                                                
13

 Causa ruptura de cromosomas. 
14 Provoca cambios genéticos en el organismo. 



Existe, además, un efecto de tolerancia más específica, entre quienes se exponen 

regularmente a dichos químicos. Estas personas también sienten en menor medida los 

síntomas, lo que incluso se ha ligado a la convicción con que participan de las 

movilizaciones, por lo que la respuesta habitual de las fuerzas policiales suele ser 

aumentar la dosis. La espiral ineficacia-aumento de dosis, puede llevar a daños severos, 

sin controlar los desórdenes e, incluso en ocasiones, exacerbándolos. 

 

Destacamos que los efectos cutáneos de la aplicación en exceso de estos productos 

son equivalentes a los del gas mostaza. 

 

c. Toxicidad relativa y dosis de seguridad de cualquier medio de 

transporte, solvente o propelente, utilizado para dirigir el agente a 

los sujetos blanco de su uso (1). 
 

El ejemplo más notorio de estos riesgos es el del Metil Isobutil Cetona (MIBK), 

usado como propelente para vehiculizar y apuntar el CS. Por una parte, es un tóxico 

con riesgos específicos a la salud, estando clasificado como “confirmado o sospechoso 

de carcinogénesis, con poder mutagénico” y, por otra, produce la dispersión en 

pequeñas gotitas que hacen más difícil la dosificación del disuasivo. 

 

Cualquier elemento que se utilice para permitir la aplicación de estos disuasivos, 

debiera estar, por principio, exento de riesgos adicionales. La poca transparencia 

también afecta este hecho, pues no existe claridad respecto a las formas de preparar los 

químicos para su uso en la calle. El único elemento entregado por Carabineros al 

respecto es el reconocimiento de que se utiliza CS en el material usado por los carros 

lanzaaguas. 

 

d. Seguridad ante explosiones e incendio de cualquier munición 

irritante dispersada pirotécnicamente (1). 

 

Los dispositivos de fragmentación producen daños por impacto con frecuencia.  

Son notorios los casos de pérdidas oculares debido a la acción de Carabineros, por 

disparos a corta distancia y apuntando al rostro. Un ejemplo es el caso de Manuel 

Aravena, quien el año 2009 recibió el impacto directo de una bomba lacrimógena en su 

rostro mientras se encontraba al interior de su hogar.  

En septiembre del presente año, se presentó un proyecto de ley para prohibir el uso 

de gases lacrimógenos en los colegios (22). 

 

Dentro de las situaciones que promovieron la presentación de esta moción 

parlamentaria para regular el uso de estos implementos en septiembre de este año están, 

por ejemplo15: 

 La ocurrida el 22 de mayo de 2014, cuando Fuerzas Especiales comenzó a lanzar 

bombas lacrimógenas dentro del Colegio de Temucuicui, con varios estudiantes 

afectados al punto de requerir atención en la posta local. 

                                                
15 Esta moción parlamentaria busca modificar la Ley N°20.370 General de Educación y a la Ley 

N°17.798 sobre el Control de Armas, para consagrar el principio de seguridad escolar y prohibir el uso 

de disuasivos químicos al interior de recintos educacionales. Esto se da en el contexto del repetitivo y 

desproporcionado uso de bombas lacrimógenas al interior de establecimientos educacionales por parte 

de Carabineros de Chile (4). 



 El episodio del 14 de agosto del 2019, cuando una estudiante del Liceo N°1 Javiera 

Carrera fue impactada por una bomba lacrimógena, causándole lesiones en su 

cabeza. 

 El suceso del 18 de abril del 2019, cuando un joven del Instituto Nacional Barros 

Arana (INBA) recibió una bomba lacrimógena en el rostro (2). 

 

Nos ha tocado ver en persona el lanzamiento de estos proyectiles a quemarropa; y 

en casos como el de J., un joven que participaba en protestas el año 2011, el enorme 

daño causado a su maxilar inferior y la pérdida de 5 piezas dentarias. En dicha ocasión, 

la tomografía computarizada mostraba en forma casi perfecta, la forma del proyectil 

delineada en el rasgo de fractura. 

 

El que se trate de un artefacto pirotécnico acarrea riesgos de quemaduras directas 

y de generación de incendios. El CS tiene una inflamabilidad de 4 (escala de 0 a 4). 

Actualmente, se piensa que estos artefactos fueron responsables, en gran medida, del 

incendio que redujo a cenizas a la Comunidad Davidiana de Waco Texas, con sus 

miembros en su interior. 

 

e. Profesionalismo y entrenamiento de todo el personal operativo 

para asegurarse de que tales dispositivos se usan de acuerdo a su 

preparación, código de conducta y según las instrucciones del 

fabricante (1). 

 
Estas armas son catalogadas como no letales porque se asume que serán utilizadas 

como especifica el fabricante. Eso incluye respetar la fecha de vencimiento, las formas 

de almacenamiento, las precauciones al aplicarlas (disolventes, propelentes, 

concentraciones, etc.). Ya hemos mencionado previamente la falta de transparencia en 

cuanto a las adquisiciones, lo que impide verificar cuáles serían las condiciones seguras 

de aplicación en cada caso. 

 

6. Usos abusivos. 
 

Una forma básica de abuso es la utilización de estos tóxicos para disolver manifestaciones. 

Estos productos no están diseñados para eso. Su finalidad y la razón de que no se prohíban para 

uso en situaciones de paz es servir para controlar situaciones de gran riesgo, en especial para 

quienes intentan reducir a persona(s) que comete (n) actos punibles específicos. Por su forma 

de acción, con dispersión aérea, es imposible asegurar el direccionamiento a las personas 

blanco de la acción, cuando existen otras personas en el área. 

 

Es común, también, entre las fuerzas policiales de distintas partes del mundo, utilizar estos 

elementos como castigo; por ejemplo, aplicando directamente el producto en zonas sensibles, 

o liberándolo en espacios confinados con gente ya reducida y en custodia policial. Tenemos 

conocimiento de muchas situaciones de este tipo, por nuestra experiencia personal atendiendo 

manifestantes. La experiencia internacional sugiere que las fuerzas policiales militarizadas, 

dotadas de estas herramientas suelen terminar utilizándolos de formas que exceden 

notoriamente el código de conducta y las reglas de uso establecidas, incluso por ellas mismas 

(1). 

 

Existe incremento del riesgo cuando estas armas se usan en combinación con otras, por 

ejemplo, armas de fuego. En este caso, por una parte, las limitaciones físicas producidas por 

los agentes químicos dejan a las personas indefensas y más vulnerables, no solo a las propias 



armas, sino a los daños derivados del pánico entre las personas afectadas. Por otro lado, el 

mismo pánico aumenta el riesgo de que las personas se sigan exponiendo a los tóxicos por 

miedo a otros daños. 

 

La táctica de “carpet gas bombing”, en que se cubre un área con tóxicos para reducir a una 

determinada persona, se describe como inhumana, dado que no es posible diferenciar a esa 

persona de los espectadores inocentes. 
 

7. Antecedentes de utilización en situaciones especiales. 
 

a. Escuelas. 
 

Dentro de los reportes de ataques a centros con población vulnerable, como caso más 

típico se encuentra la vulneración de población infantil en escuelas.  Algunos casos 

emblemáticos a nivel internacional son: 

 

1. En enero de 2015, en Nairobi, Kenia, niños de la Escuela Primaria del Camino de Lang’ata 

realizaron una manifestación porque el patio de juegos de esta escuela fue confiscado por 

un político local, según activistas de derechos humanos. La policía lanzó gas lacrimógeno 

para dispersar a la multitud que tenía niños presentes en las primeras filas (23). 

 

2. También en enero de 2015, en la Corte Federal de Birmingham, Estados Unidos, se 

presentaron querellas contra los policías estacionados en Escuelas de Alabama, por 

reportes de incidentes en que policías habrían usado gas pimienta/lacrimógeno, en más de 

300 estudiantes desde 2006, en 110 incidentes separados a 8 de las 9 escuelas de la ciudad. 

Debido a estos incidentes, el Southern Poverty Law Center, representando a los 

demandantes principales, presentó la querella con el fin de buscar reducir la práctica y una 

compensación por daños para varios de los demandantes, siendo todos de raza negra, como 

el 96% de los estudiantes de Birgminham (24). 

 

3. El 2018, un soldado israelí fue grabado mientras lanzaba gas lacrimógeno dentro de una 

escuela de Hebrón en horario escolar. Este hecho había sido previamente negado por el 

Ejército de Israel hasta que se dieron a conocer las imágenes (25). 

 

4. Durante el año 2019, se ha reportado el uso de gas lacrimógeno por personal del Ejército 

de Israel sobre escuelas Palestinas en el pueblo de Nahalin, al oeste de Bethlehem. 

Lanzaron botes de gas lacrimógeno sobre la Escuela Secundaria de Niños de Nahalin, 

causando pánico entre los estudiantes y varios casos de asfixia (26). 

 

5. En nuestro país, en junio de 2019, UNICEF condenó la serie de hechos de violencia que 

sucedieron en el Instituto Nacional, en que personal de Fuerzas Especiales de Carabineros 

de Chile lanzó gas lacrimógeno dentro del establecimiento educacional. UNICEF realizó 

un llamado a restaurar los derechos de seguridad y educación, de acuerdo con los artículos 

28 y 29 de la Convención de Derechos del Niño (27). 

 

6. En mayo del 2014, la Corte de Temuco acoge recurso de amparo presentado por el INDH 

en favor de niños/as de Escuela de Temucuicui que recibieron gases lacrimógenos 

mientras apoderados/as y estudiantes se encontraban participando de una reunión a la cual 

estaban citados/as y transcurría con tranquilidad. En el dictamen, la Corte de Temuco 

añade que “Dichas actuaciones provocaron un evidente detrimento a la libertad personal 

y seguridad individual de los niños y niñas individualizados en el recurso, quienes vivieron 

la situación con temor, rabia incertidumbre y vulnerabilidad..." (28). 

 

 



b. Uso en grupos vulnerables. 
 

En noviembre del 2018, se dieron a conocer imágenes de uso de gas lacrimógeno contra 

niños y familias, que buscaban asilo en la frontera sur de Estados Unidos. Esto provocó el 

asombro y molestia de los pediatras de esa nación, por lo que emitieron un comunicado de la 

Asociación Estadounidense de Pediatras (APA) donde manifiestan su indignación, 

mencionando que los niños son una población vulnerable a los efectos fisiológicos de agentes 

químicos. Debido al tamaño menor de los niños, una mayor cantidad de respiraciones por 

minuto y una respuesta cardiovascular al estrés menor comparado con adultos, se magnifica el 

daño de agentes como el gas lacrimógeno. En ese contexto de estar viajando con sus familias 

buscando asilo, muchos niños ya huyen en condiciones que amenazan su salud y seguridad, por 

lo que instaron a su gobierno a tomar precauciones extras cuando se trata de niños (29). 

 

c. Hospitales. 
 

Los casos de utilización de estos productos en recintos de salud son bastante escasos en la 

literatura. 

 

Se ha descrito el uso de gases lacrimógenos en recintos hospitalarios por parte de agentes 

del Estado de Israel, al inicio de los conflictos en la franja de Gaza. En 1987, sitiaron el principal 

hospital del Gobierno local en Gaza, deteniendo a personas heridas desde las salas de atención 

y lanzando gases lacrimógenos desde helicópteros a los edificios de este recinto (30). Aunque 

se menciona con frecuencia la posibilidad de que hayan ocurrido abortos y partos prematuros 

a partir de estos ataques, no fue posible demostrar fehacientemente su ocurrencia (31). 

 

Se han documentado casos de policías que han lanzado gases lacrimógenos dentro de 

recintos hospitalarios como el caso del Hospital Tung Shin, en la ciudad de Kuala Lumpur, 

capital de Malasia, el 9 de julio del 2011, durante una manifestación en dicho recinto. El policía 

responsable fue sometido a una investigación por el Fiscal General, mientras que desde el 

Ministerio de Salud de dicha nación catalogaron el accionar como poco ético y no acorde con 

los protocolos de procedimientos. El Secretario general del Ministerio del Interior comunicó a 

la prensa que el policía involucrado sería remitido a un comité disciplinario (32). 

 

Existe literatura sobre la contaminación secundaria en hospitales y sus consecuencias. Se 

genera exposición para el personal de urgencia y otros pacientes que puede derivar en lesiones 

de distinta gravedad (33). Y aunque es poco frecuente, y depende en general de las dosis de la 

sustancia utilizada, puede ser potencialmente grave.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. Anexos. 

 

Anexo 1:  
Características de disuasivos químicos más usados. 

 

Nombre químico Nombre 

abreviado 

Forma Punto de 

fusión °C 

Estabilidad/Solubilidad Efectos Potencia 

relativa 

ICT50 

mg.min/m3 

1-Cloroacetofenona CN 

Mace 

Blanco 

sólido 

Olor a 

flor de 

manzano 

59 Polvo. Insoluble, pero 

estable en agua. Ideal para 

uso en cañón de agua. 

Soluble en solventes 

orgánicos 

Sensación de quemadura 

en los ojos. Intenso 

lagrimeo. Ardor en las 

zonas de piel húmeda. 

Ampollas a altas 

concentraciones. 

Salivación, nausea y 

cefaleas  

1 20 

2-Clorobezilideno 

malonitrilo 

CS 

Gas 

Lacrimógeno 

Blanco 

sólido 

Punzante 

olor a 

pimienta 

94 Polvo. Insoluble e inestable 

en agua. Soluble en 

solventes apolares y 

orgánicos. Se usa en el cañón 

de agua 

Intenso lagrimeo, con 

cierre involuntario de los 

párpados. Sensación de 

quemadura en la piel 

húmeda. Quemaduras de 

segundo grado. Tos y 

vómitos a concentraciones 

mayores 

5 3,6 

Dibenzo-1,4-

oxazepina 

CR 

Gas de fuego 

Amarillo 

pálido 

Sólido 

72 Soluble en agua Dolor cutáneo muy 

intenso, particularmente 

alrededor de las zonas 

húmedas. Cierre 

involuntario de los ojos, lo 

que produce ceguera 

temporal, lo que puede 

causar pánico e histeria 

30 0,7 



Nombre químico Nombre 

abreviado 

Forma Punto de 

fusión °C 

Estabilidad/Solubilidad Efectos Potencia 

relativa 

ICT50 

mg.min/m3 

Oleoresin Capsicum OC 

Gas 

Pimienta 

Incoloro 65 Estable en agua. Soluble en 

solvente orgánico 

Tos y jadeos 

incontrolables (falta de 

aire). Los ojos se cierran 

inmediatamente. Pérdida 

de control motor del 

cuerpo. Intensa sensación 

de quemadura. Produce 

incapacidad inmediata 

  

Nonivamida PAVA  No/disponible Estable en agua. Soluble en 

solvente orgánico 

Dolor quemante y ardor de 

la piel. Enrojecimiento, 

dependiendo de la 

concentración de PAVA. 

Dolor violento y espasmo 

de los párpados. Tos y 

jadeos incontrolables 

(falta de aire). No hay 

inmunidad ante dosis 

repetidas 

  

Difenilaminearsina DM 

Adamsite 

Amarillo 

verdoso 

Inodoro 

No/disponible Parcialmente soluble en 

agua. Relativamente 

insoluble en solventes 

orgánicos 

Sensación quemante en la 

garganta. Dolor torácico. 

Tos y estornudos 

incontrolables. Vómitos. 

Efectos más prolongados 

en el cuerpo a nivel 

general (sistémicos) 

 22 a 150 

Nauseas 

370 

Vómitos 

 

 

  



 

Anexo 2:  

Marco legal. 
 

La utilización de dispositivos químicos por parte de las policías se encuentra autorizada 

por la Ley de Control de Armas, N°17.789; la cual en su artículo 3° señala que ningún particular 

podrá poseer, tener o portar artefactos fabricados sobre la base de gases asfixiantes. Establece 

explícitamente en su inciso cuarto que Carabineros de Chile y Fuerzas Armadas se exceptúan 

de esta prohibición.  

 

Al respecto, Muñoz hace notar la deficiente regulación en torno a los disuasivos químicos:  

En primer lugar, la Ley de Control de Armas, en su artículo 3°, delega en la potestad 

reglamentaria la regulación del uso de gas lacrimógeno, señalando que los 

disuasivos químicos y lacrimógenos "podrán ser utilizados" por las Fuerzas 

Armadas y de Orden "en la forma que señale el respectivo Reglamento Orgánico y 

de Funcionamiento Institucional". Así, la Ley de Control de Armas no contiene 

ningún indicio, criterio, principio u orientación sobre cómo deban estos cuerpos 

emplear dicho armamento. Tal margen de discrecionalidad es contrario al principio 

de reserva legal, que le encomienda precisamente a la ley -no a los reglamentos- 

establecer "la forma" en que "podrán ser utilizados" los gases lacrimógenos. Como 

señala De Otto, la potestad reglamentaria, "que puede regular cualquier materia 

con la sola prohibición de no contravenir lo dispuesto en las leyes, encuentra un 

límite cuando la Constitución ha establecido que ciertas materias quedan 

reservadas a la ley, atribuyendo así a ésta un monopolio que acota negativamente 

la regulación reglamentaria”. Desde la perspectiva de la reserva legal, la 

inexistencia de una reglamentación de rango legal del uso de gases lacrimógenos 

pareciera ser inconstitucional. 

 

En segundo lugar, la remisión a la potestad reglamentaria que hace la Ley de 

Control de Armas tiene un problema adicional. El Decreto N° 83, del Ministerio de 

Defensa Nacional, se refiere a los gases lacrimógenos en sus artículos 3, 16, y 203 

a 205; pero en ningún caso establece "la forma" en la que "podrán ser utilizados" 

tales elementos, como se lo encomendara -podría decirse que 

inconstitucionalmente- la Ley de Control de Armas. Por su parte, la Resolución N° 

9.080, de 30 de abril de 1999, emitida por la Dirección General de Movilización 

Nacional y titulada "Dicta Normas Sobre Elementos de Autoprotección 

Lacrimógenos y Eléctricos", establece lo siguiente en su parte resolutiva: 

 

1. Dispónense las siguientes normas de control para los elementos de 

autoprotección que a continuación se señalan: 

 

a. Elementos Lacrimógenos: 

 1)    Sólo podrán ser comercializados a personas naturales o jurídicas aquellos 

elementos de efecto lacrimógeno elaborados sobre la base de productos naturales, 

tales como extracto de ají y pimienta. 

 2)    Queda prohibida la tenencia, uso, comercialización e importación por parte 

de personas naturales o jurídicas, de elementos lacrimógenos elaborados sobre la 

base de Ortoclorobenzolmalononitrilo (CS) y Cloroacetofenona (CN), o cualquier 

otro producto químico cuya finalidad sea destinada a producir efectos fisiológicos 

en las personas. Asimismo, se prohíben aquellos elementos destinados a producir 

efectos vomitivos, asfixiantes, paralizantes, laxantes o de similares efectos. 

Solamente se exceptúan de esta prohibición las instituciones a que hace expresa 

mención la Ley N° 17.798 y en las condiciones allí indicadas". 



La pregunta obvia que se hace el lector es: ¿qué condiciones? La Ley de Control de 

Armas, como hemos visto, remite la regulación del uso de gases lacrimógenos a sus 

reglamentos complementarios. De los dos cuerpos de rango reglamentario 

existentes en la materia, uno no dice nada sobre la materia, y el otro se remite a su 

vez a la ley. Ley y reglamento se imputan mutuamente responsabilidad en la materia, 

cual eterno -aunque no grácil- bucle.  

 

Y continúa: 

El problema práctico de ello es que la regulación en cuestión termina siendo dictada 

por protocolos internos de Carabineros, cuyo proceso de elaboración y cuya 

implementación constituyen un misterio. Esto, como es evidente, viola los principios 

constitucionales de publicidad y de subordinación de la fuerza pública a la 

autoridad civil. Por lo demás, en gran medida explica los abusos policiales a los 

que ya se ha hecho referencia. Es así que, en materia de gas lacrimógeno, a la 

clásica pregunta ¿Quis custodiet ipsos custodes?, la respuesta pareciera ser nemo. 

 

La circular interna de Carabineros publicada en el Diario Oficial el 1 de marzo de 2019, 

no es más que nuevo un acto administrativo, donde la propia institución define sus reglas. Si 

éstas se violan, no se configura un delito específico. 

 

La moción parlamentaria que apunta a cambiar el Decreto 400, herencia de la dictadura 

cívico-militar, hace notar que la normativa nacional posee una brecha regulatoria en la Ley de 

Control de Armas. Esta solo se remite a la potestad reglamentaria del Presidente de la República 

dejando su uso a dicha facultad, lo que omite las condiciones de uso o el respeto a los principios 

de uso de la fuerza ya mencionados (34). 

 

i. Protocolo de uso de dispositivos químicos aplicados en Chile.  

 

Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones tienen la potestad -otorgada 

constitucionalmente- de usar la fuerza para resguardar el orden público, articulo 101, inciso 

segundo (35). No obstante, deben cumplirse en todo momento los principios de legalidad, 

necesidad, proporcionalidad y responsabilidad. Esto último implica hacer uso de la fuerza sólo 

cuando es estrictamente necesaria, recurrir siempre previamente a métodos no violentos y 

respetar límites que impidan infligir más daño que aquel que se pretende evitar (36). En este 

sentido, las Fuerzas Especiales de Carabineros de Chile tienen permitido utilizar el componente 

Clorobenzilideno Malononitrilo (fórmula química C10HSCLN2), el que a su vez se encuentra 

autorizado internacionalmente por la Convención sobre Armas Químicas (CAQ)16. Sin 

embargo, se desconoce actualmente el componente químico utilizado por Carabineros de Chile 

pues la información sobre las licitaciones de dicha institución no se transparenta17. 

 

Existen protocolos de actuación de Carabineros frente a manifestaciones públicas en lo 

que se refiere al uso de gas lacrimógeno. En estos se establece cuándo debe ser utilizado y las 

reglas a seguir en caso de utilizarse. El protocolo instruye que este tipo de mecanismo de 

dispersión solo debe utilizarse frente a necesidades imperiosas, donde existan alteraciones 

graves de orden público y luego de haber utilizado los demás medios dispersores, lo que en 

lenguaje policial se conoce como nivel 418. 

                                                
16 Curiosamente, estos mismos gases están prohibidos en contextos de guerra. 
17 En numeral 11 de la resolución exenta número 255, de 25 de Julio de 2016, la institución de 

Carabineros de Chile aclaró que “en relación a la composición química de las bombas lacrimógenas, se 

informa que dichos elementos disuasivos usan como agente activo el compuesto químico […] 

Clorobenzilideno Malononitrilo (CS), fórmula química C10HSCLN2” (1). Este disuasivo es justamente 

el que más se ha señalado como el utilizado en Chile, en sus tres estados: sólido, líquido y gaseoso (3). 
18 Agresión activa. Intento de lesionar al carabinero para resistir el control o evadirlo. No pone en riesgo 

vidas. 



 

Ante la percepción por parte del personal policial de una necesidad de utilizar dispositivos 

químicos, deben seguirse las siguientes reglas: 

 

1 

Deberá existir alteraciones al orden público que se encuadren en el nivel 4 de 

uso de la fuerza para Carabineros de Chile, donde se autoriza el uso de armas 

no letales. Para su utilización se deberá tener presente el espacio físico donde 

se va a hacer uso de gas (espacio abierto, cerrado, dirección de viento, etc.). 

En caso de que se trate de un lugar cerrado, deberá procurarse la existencia 

de una vía que permita a los manifestantes salir de él. 

2 

La autorización del uso de disuasivos químicos, en cualquiera de sus estados, 

será responsabilidad del Jefe de Servicio o Dispositivo, como también el 

motivo de su utilización, tales como la protección del personal que está siendo 

agredido y sobrepasado violentamente o con el fin de evitar un mal mayor. 

3 

Antes del uso de disuasivos químicos, se advertirá a lo menos tres veces por 

altavoces, indicando que por su seguridad hagan abandono del lugar adultos 

mayores, personas con capacidades diferentes, mujeres embarazadas, niños, 

niñas o adolescentes, u otras con notorios problemas de salud, pues 

Carabineros procederá a hacer uso de los elementos disuasivos. Existe 

prohibición de utilizar disuasivos químicos en sectores donde puedan 

verse afectados hospitales, consultorios, jardines infantiles o lugares de 

similar naturaleza, caso en el cual se utilizarán otros mecanismos para 

restablecer el orden público19. Tratándose de establecimientos 

educacionales de enseñanza básica y media, los disuasivos químicos solo se 

utilizarán cuando exista peligro para la integridad física de las personas o de 

los funcionarios policiales que intervengan en el lugar, situación que será 

evaluada por el Jefe del Servicio o del Dispositivo, según corresponda. 

4 

El agua con líquido lacrimógeno solo se utilizará con manifestantes que se 

nieguen a acatar violenta o agresivamente las contenciones o despejes, se 

resistan a su detención o estén cometiendo graves alteraciones del orden 

público, con el fin de evitar el contacto físico y enfrentamientos directos o 

acciones de violencia. 

5 

En el sector central de las ciudades estará restringido el uso de dispositivos 

granadas de mano o cartuchos lacrimógenos. Estos solo se utilizarán frente a 

necesidades imperiosas y luego de haber utilizado los demás medios 

dispersores, al enfrentar una manifestación que se encuadre en el nivel 4 del 

cuadro de uso de la fuerza para Carabineros de Chile y de la forma estipulada 

en el Manual de Operaciones para el Control del Orden Público. 

6 
De acuerdo a la actitud de la manifestación, se hará uso gradual de los gases 

con el fin de conseguir el objetivo visual y psicológico definido. 

7 

El uso de gases lacrimógenos, en cualquiera de sus estados, será restringido 

ante la presencia de niños, niñas y adolescentes, mujeres embarazadas, 

adultos mayores y personas con capacidades diferentes o con notorios 

problemas de salud (36). 

 

 

 

                                                
19 Destacado de los autores  



 

ii. Regulación ambiental aplicable. 

 

Por otro lado, los elementos químicos disuasivos pueden ser considerados como 

contaminantes según la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, puesto que su 

presencia en el ambiente afecta y significa un riesgo para la salud de las personas (37). En 

efecto, dicha ley consagra específicamente: 

  

“Artículo 10.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 

ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de 

evaluación de impacto ambiental, son los siguientes: …” 

 

“…q) Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales 

próximas a centros poblados o  

a cursos o masas de agua que puedan ser afectadas...”. 

 

El instrumento idóneo para dicha evaluación sería, según el artículo siguiente, el Estudio 

de Impacto Ambiental: 

 

Artículo 11.- Los proyectos o actividades enumerados en el artículo precedente 

requerirán la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o 

presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o circunstancias: 

 

a) Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones o residuos. 

 

iii. Jurisprudencia chilena. 

 

En Chile, existen diversos escenarios de conflicto social en los que se han pronunciado 

sentencias sobre el uso de gases lacrimógenos, cuya revisión es relevante, pues si bien la 

normativa chilena vigente autoriza el uso de disuasivos químicos, los tribunales cumplen el rol 

de identificar aquellos casos de inadecuada utilización de este recurso. 

 

Ejemplos de sentencias que cuestionan el uso de gases lacrimógenos son: “Estudiantes de 

Escuela Municipal Temucuicui con Carabineros de la Prefectura de Malleco I” y “Estudiantes 

de Escuela Municipal Temucuicui con Carabineros de la Prefectura de Malleco II”, ambas en 

torno a la protección del interés de la persona menor de edad en el marco de la Convención 

sobre los derechos del niño. El problema de estas sentencias es que no logran articular criterios 

o estándares que puedan ser aplicados a situaciones distintas de aquella que motiva su 

pronunciamiento (2). 

 

Otro reproche contra el uso de gases lacrimógenos está contenido en las sentencias que 

fallan demandas por responsabilidad civil derivadas del uso excesivo de fuerza policial, como 

en el caso denominado “Aravena con Fisco”. El hecho consistió en la pérdida del ojo izquierdo 

que sufrió una persona, tras haber increpado a un grupo de carabineros que habían lanzado 

cartuchos de gas lacrimógeno en el antejardín de su domicilio. Luego de ello, recibió en pleno 

rostro el impacto de un cartucho lanzado por uno de dichos carabineros (2). 

 

En el caso de “Calabrano Torres y otras con Gobernación de la Provincia de Malleco”, 

Carabineros de Chile lanzó gases lacrimógenos a hogares de una comunidad mapuche y a los 

sitios próximos a ellos. La argumentación de minoría siguió la línea de la protección de la vida 

privada y el hogar. De esta forma, se concluye que los hechos “no permiten tener por 

acreditados supuestos que habilitaran a la fuerza policial a afectar las moradas de los recurrentes 

en la forma que lo hicieron, lanzando gases lacrimógenos a los hogares y sus sitios próximos a 

ellos, en términos tales que afectaran la intimidad de quienes se encontraban en ellos” (2). 



 

En resumen, la jurisprudencia nacional sobre gases lacrimógenos considera que su 

utilización es reprochable únicamente cuando ella produce temor entre segmentos 

particularmente vulnerables de la población, cuando ella daña físicamente a algún individuo o 

cuando se compromete un espacio privado. No existe en nuestra jurisprudencia, reflexión sobre 

la protección a los espacios públicos y a la compatibilidad del uso de gases lacrimógenos con 

el derecho a la protesta (2).  

 

Existe, por otra parte, una serie de procesos judiciales en que se han rechazado, por 

aspectos de forma o de legalidad, recursos contra el uso de lacrimógenas. Tampoco en los casos 

donde se aprueba su uso explícita o tácitamente, se considera el fondo del asunto. 

 

iv. Normativa internacional. 

 

La Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, Producción, Almacenaje y Uso de 

Armas Químicas y sobre su Destrucción es un tratado internacional firmado por 193 estados, 

entre los cuales se encuentra Chile20 (38). En este tratado, se prohíbe el uso de gases 

lacrimógenos contra tropas enemigas durante tiempos de guerra, no obstante, se permite su uso 

contra población civil en tiempos de paz. 

 

Si bien a nivel internacional los dispositivos químicos de disuasión están autorizados, una 

serie de países desarrollados han prohibido el uso de dispositivos químicos en base a estudios 

realizados por especialistas sobre riesgo de uso para la salud del ser humano. Estos países 

corresponden a Bélgica, Países Bajos y República Eslovaca, según el Manual de Operaciones 

Transfronterizas confeccionado por la Comisión Europea (39). Éste tiene por objeto compilar 

las legislaciones nacionales respecto de la utilización de armas por parte de las fuerzas militares 

y policiales de los países miembros de la Unión Europea. 

 

Por otro lado, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) consigna en su 

informe 2015:  

 

“Por las consecuencias que podrían resultar del uso inapropiado y abusivo de las 

armas menos letales, la CIDH enfatiza la necesidad de elaborar disposiciones 

normativas, protocolos y manuales que contemplen restricciones y prohibiciones 

taxativas de uso en contextos o frente a personas que puedan implicar riesgos 

mayores. Por ejemplo, gases lacrimógenos no deben ser utilizados en espacios 

cerrados o frente a personas que no tienen una vía de desconcentración o 

evacuación. La utilización de armamento menos letal debe estar precedida de avisos 

formales, que den oportunidad a las personas de evacuar la zona sin provocar 

situaciones de pánico o estampidas, y se deben construir pautas de atribución de 

responsabilidad por su incorrecto uso” (40). 

 

Las normas más importantes en el ámbito internacional se encuentran en el “Código de 

conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, adoptado por la Asamblea 

General en su resolución 34/169 del 17 de diciembre de 1979 y en los “Principios básicos sobre 

el empleo de la fuerza y las armas de fuego por funcionarios encargados de hacer cumplir la 

Ley”, adoptado por el 8º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, entre el 27 de agosto y el 7 de 

septiembre de 1990. 

 

 

 
 

                                                
20 Promulgado mediante el decreto N°1764 
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